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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E B T E N O I A O F I C I A L 

Luego que lo> Sres. Alcaldes j Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondr&n 
qne se fije no ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, qne de-
bsrt veríficane cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
S. SI . el Bey Don Alfonso X I I I 

(Q. D . Q. ) , S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . E . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 28 de julio de 1923.) 

P R E S I D E N C I A D E L D I R E C T O 
R I O M I L I L A R 

OBDEN 
Excmo. Sr . : Son varios los Ayun

tamientos rurales que se encuentran 
en aflictiva situación económica por 
no haber podido confeccionar 0-no 
haber conseguido la aprobación del 
repartimiento general de utilidades, 
privándose con .ello del principal de 
sus recursos ordinarios, y con el fin 
de resolver esta situación de hecho, 
asi como ante la conveniencia de 
estimular el celo de las Corporacio
nes municipales, Juntas repartido
ras y Comisiones de evaluación, 
para que con su negligencia no 
puedan dificultar la marcha normal 
de las Haciendas municipales; 

S. M. el Rey (Q. D . G.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1.° L a s Delegaciones de Hacien
da designarán los funcionarios pre
cisos, de entre los de su respectiva 
plantilla, para confeccionar los Re
partimientos generales de utilida
des correspondientes a anteriores 
ejercicios económicos que se hallen 
todavía sin ultimar. 

Asimismo los designarán en lo 
sucesivo para confeccionar aquellos 
repartimientos que por cualquier 
Motivo se hallen pendientes al fina
lizar el sexto mes del año económi
co, o antes, si son solicitados previa
mente por los Ayuntamientos o 
Juntas respectivas. L a s dietas que 
devenguen los funcionarios nom
brados correrán a cargo de los mis
taos Ayuntamientos o de las Juntas 
repartidoras y Comisiones de eva
luación, según sea imputable a unos 
0 a otras la responsabilidad de la 
UegHgenciaf su pago será exigible, 
en todo caso, a los Ayuntamientos, a 
reserva de la acción que estos ejer
citen contra las Juntas y Comisio
nes, cuando proceda. 

Las Delegaciones de Hacienda 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre 7 quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLSTIN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al a&o. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en camplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aho, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETLVES se inserta. 

podrán designar, no solamente a los 
funcionarios que dependan dei Mi
nisterio del ramo, sino también a 
los que se hallen adscritos a la Je
fatura de la Sección provincial de 
Presupuestos municipales. 

2.° Caso de que sea imposible 
utilizar ninguno de los expresados 
funcionarios, el Delegado de Ha
cienda, dentro de los ocho días de 
recibida la petición, lo comunicará, 
con manifestación de motivos, al 
Gobernador, el cual, en el plazo de 
quince dias, someterá al Ayunta
miento de que se trate o a la Junta, 
en su caso, una tema de Interven
tores municipales y Secretarios de 
Ayuntamiento, unos y otros con re
sidencia en lá provincia. E l Ayun
tamiento elegirá, .en término dé 
ocho dias, y s i no lo hiciese, se en
tenderá que opta por el que ocupe el 
primer lugar de la terna, proce-
diéndose por el Delegado de H a 
cienda a extender las oportunas ór
denes para el cumplimiento del ser
vicio. 

3. ° E l funcionario designado 
para girar los Repartimientos con 
arreglo a lo prevenido en los articu
les anteriores, deberá llevar a cabo 
su cometido en el plazo máximo de 
cuarenta dias. 

4. ° A propuesta de los Ayunta
mientos, ios Gobernadores podrán 
sancionar la negligencia de las Jun
tas de repartimiento y Comisiones 
de evaluación, imponiendo a los in
dividuos de las mismas que sean 
responsables, las multas a que estén 
autorizados con arreglo al Estatuto 
Provincial. L o propio podrán hacer 
los Gobernadores en relación a los 
Alcaldes y Secretarios que por in
cumplimiento de los deberes que 
respecto al Repartimiento general 
de utilidades les impone el Estatuto 
Municipal, sean causantes de demo
ra en Ja aportación de documentos y 
constitución y funcionamiento de 
las expresadas Jurtas y Comisiones. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 23'do julio de lü25.=»Pr¡mo 
de Jiivera. 
Señores Subsecretarios de los Mi

nisterios de Hacienda y Gober
nación. 

(Gacela del dfa 21 de julio de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
Circular 

C A Z A 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el párrafo 2.° del articulo 17 de 
la vigente ley de Caza, reformado 
por el Real decreto de 13 de junio 
ultimo, queda abierta la caza de 
palomas, tórtolas y codornices, des
de el dia 15 del próximo mes de 
agosto, en aquellos predios en que 
se encuentren segadas o cortadas 
las cosechas, aun cuando los haces 
o gavillas se hallen sobre el terreno. 

Asimismo y en virtud de lo pre
venido en el párrafo 1.° del citado 
articulo 17, queda abierta toda cla
se de caza en. esta provincia, desde 
el dia 1." del venidero septiembre, 
hasta el dia 15 de febrero de 1926. 

Por la presente recuerdo al pú
blico el estricto cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la ex
presada L e y y Reglamento para su 
aplicación, y encargo a los sefiores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, ejer
zan la mayor vigilancia, a fin de 
evitar cualquier extralimitación o 
infracción de ella, cumpliendo con 
todo rigor lo preceptuado en el 
articulo ü y siguientes de la refe
rida L e y . 

León 28 de julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Jo*é del Km Jorge 

N E G O C I A D O D E S A N I D A D 
Circular 

Por Real orden de 3 de junio del 
presente año se han fijado las con
diciones de aptitud ^sicofísicas que 
deben reunir los certificados expedi
dos por los Inspectores provinciales 
de Sanidad a los conductores de 
Vehículos de motor mecánico con 
destino al servicio público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5.° del Reglamento para la 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica, aprobado por Real decre
to de Fomento de 23 de julio de 1918, 
certificación que debe expedirse por 
el Sr. Inspector provincial do Sani
dad, previo reconocimiento facul-
tativo, ateniéndose en túdo a la 
citada Real orden. 

L o que se hace público es este 

periódico oficial para conocimiento 
de los interesados, de los Sres. Alcal
des, Guardia civil , agentes de vigi
lancia y demás autoridades depen
dientes de Ja mía, para que recojan 
todos los c a m é t s de los conductores 
que no lleven el sello de la Inspec
ción provincial de Sanidad; denun
ciándome los que no cumplan cuan
to se interesa, para imponerles la 
sanción correspondiente. 

León 28 de julio de 1925. 
El (¡obernitrior. 

J a l é del Rio Jorge. 

SECCIÓN D E E S T A D Í S T I C A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población, no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mu
nicipales de la provincia que el día 
cinco del mes próximo so sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación registrado en el mes actual. 

León 2G de julio de 1925.=E1 Je 
fe provincial de Estadística, José 
Lemes. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
DK LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E n la Gaceta de Madrid fecha 21 

del actual, se publica el anuncio pa
ra la provisión, por concurso, del 
cargo de Recaudador de la Hacienda 
en Ja zona de Cabuérniga, de la pro
vincia de Santander. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dip-
puesto en la Real orden de l i de 
enero de 1921 (Gaceta del 27), se ad
mitirán en esta Delegación de Ha
cienda Jas instancias que en solici
tud de dicho cargo se presenten, 
hasta el 17 de agosto próximo, en 
que espira el plazo. 

L o que so publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

L e ó n 23 de julio de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, M. Domínguez 
GiJ. 13 



Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se hace saber qne el limo. Sr . Gobernador civi l ha aprobado los expedientes de las minas que a continuación se mencionan, con objeto de que los 

que se crean perjudicados presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BousTf» OMCUÍ de la provincia: 

Número 
del ex

pediente 
Nombre de las n i n * 

7.985 Giralda H u l l a . . . . t 12 
7.912 Baldomera 4.* » 24 

l l t n r a l 
Superficie 

Hncfdrwu 
Ayuataraientoa Interesados 

Pola de G o r d ó n . . . . D . Armando Diez 
Fabaro D . Baldomero Abolla.. 

Vecindad 

Santa L u d a . . 
L i l l o 

Representante 
en León 

No tiene 

León, 17 de julio de 1926.=E1 Ingeniero Jefe, E , Labarta. 

C U E R P O NACIONAL D E INGENIEROS D E MINAS 
acordado que dentro del 

reintegros por titulo de pro-
r j r _ í . . . o o sin nombrar representante 
en la capital para comunicárselo personalmente, se declarará fenecido el expedientes respectivo, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de 
Minería vigente: ' 

Número 
del expe

diente 
Nombre de la mina Hinenl Per

tenencias 
AynotamieMo InUreMdo Vecindad 

7.991 13* Ampliación a Fel isa. .IHulla 1 19 lyillablino I D . José María Rodrignez.. . ILeón . 

Papel de reintegro: 

Por titula 

Peietai 

100 

Por . 
nencias 

Pesetas 

pérte- Timbres 
móviles 

Pesetu 

19 1 0,30 
León 17 de julio de 1925.==E1 Ingeniero Jefe, E . Labarta. 

IIMN K l GEMU L A B A R T A V L A B A R T A . 
INGENIERO JETE DEL DISTBITO HI -
NEBO DS ESTA PROVIHOIA. 
Hago saber: Que por D . Angel 

Rodríguez Castro, vecino de Otero, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vi l de esta provincia en el dia 6 del 
mes de julio, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de cobre yotros 
llamada Santa Olaya, sita en el para
je monte de «Valdebella,» términos 
de San Loreazo y Otero, Ayunta
miento de Fonfenada. Hace la de
signación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, ¿on 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la barrera del pueblo de 
Otero, que existe en Los Cascarinos, 
y desde él so medirán 100 metros al 
O. y so colocará la 1." estaca; de 
ésta 1.000 al S. , la 2.*¡ de ésta 200 
al E . , la 3."; de ésta 1.000 al S . , la 
4.", y de ésta con 100 al O., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley , se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.176. 
León 14 de julio de 1 9 2 5 . = £ a -

genio iMhmla . 

lYcsiiii'iiciii de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo 

Pror ídenc ia . ~ E n • cumplimiento 
del acuerdo adoptado por la Delega

ción local del Consejo de Trabajo, 
en sesión de diecinueve de junio de 
mil novecientos veinticinco, sobre 
la petición formulada por los dueños 
de peluquerías y barberías y por los 
oficiales peluqueros y barberos, de 
esta ciudad, relativa a la aplicación 
de la ley del Descanso dominical, 
conforme a lo dispuesto por la Real 
orden de doce de mayo del presente 
aflo: 

Resultando qne los patronos -pe
luqueros y barberos, de esta ciudad, 
en número de 18, solicitaron de esta 
Presidencia la aplicación de la ley 
del Descanso dominical a las pelu-

tuerías y barberías, en virtud de lo 
ispuesto por la Real orden eitada, 

y exponiendo qne al no estar aso
ciados legalmente, pero firmando la 
mayoría de los dueños de la mayoría 
de los establecimientos existentes en 
la capital, procede la aplicación de 
la expresada ley: 

Resultando qne los oficiales pelu
queros y barberos, en número de 21, 
y por instancia del dia diecisiete del 
expresado mes, solicitaron igual
mente de esta Presidencia la aplica
ción de la citada ley, manifestando, 
también, no hallarse dichos obreros 
asociados legalmente: 

Resultando que en la sesión cele
brada por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, en diecinueve 
de junio últ imo, se dió cuenta de 
ambas peticiones conformes, habien
do acordado que, según se solicita, 
procede aplicar la ley del Descanso 
dominical a dichos establecimien
tos, dándose cumplimiento a la Real 
orden mencionada, así como a la 
de seis de agosto de mil novecientos 
veinte, cuyos preceptos respectivos 
sobre los pactos entre patronos y 
obreros, dispone la de doce de mayo 
último que se observen para estos 
efectos: 

Resultando que la Delegación di
cha entendió que esta Presidencia 
debía r^var a su debido efecto el 
pacto entre los elementos patronal 
y obrero del ramo, siempre que fue
ra obtenido realmente de las actua
ciones procedentes: 

Resultando que llevadas éstas a 

efecto según los trámites légales 
marcados por la Delegación, se soli
citó de la Administración de Rentas 
Públicas de la provincia una rela
ción de los establecimientos de pe-
luqaería y barbería matriculados en 
la capital, deduciéndose que existen 
en número de 30, según la relación 
citada, habiéndose notificado a to
dos sus dueflos,| excepción hecha dé 
dos que, según las investigaciones 
de los agentés municipales de vigi
lancia, sé han'ausentado hace tiem
po de la localidad, dejando el esta
blecimiento, por lo que resultan 28 
los oxistérites actualmente en León, 
habiéndose hecho la referida notifi
cación a sus propietarios para que 
consignasen su voto, los que así lo 
desearán^ firmando la conformidad 
a la petición motivo, del expedien
te, presentándose para ello ante la 
Secretaría de la Delegación: 

Resultando que suscribieron dicha 
conformidad 19 patronos, con las 
formalidades expuestas: 

Resultando que se hizo la oportu
na notificación, según los trámites 
marcados, a los oficiales peluqueros 
y barberos, que, de conformidad 
con el padrón previamente confec
cionado por los agentes de vigilan
cia municipal, ascienden a 35, para 
que consignaran también su voto, 
firmando la conformidad respectiva 
ante dichos agentes, los obreros que 
así lo deseasen: 

Resultando que suscribieron la 
conformidad referida, en la expresa
da forma, 26 obreros: 

Resultando que ningún patrono 
ni obrero del ramo consignó su voto 
en contra de la petición, ui formuló 
protesta alguna: 

Resultando que, según la docu
mentación que obra en el expedien
te, recabada con referencia a los co
rrespondientes Registros oficiales, 
no existe en la localidad Asociación 
del ramo de patronos peluqueros y 
barberos, ni tampoco existo Asocia
ción de obreros del ramo dicho, ni 
existe gremio constituido de unos ni 
otros en Asociaciones de carácter 
general on la ciudad: 

Considerando que, en su virtud, 

procede la declaración de existencia 
del pacto celebrado por las mayorías 
absolutas respectivas de patronos y 
obreros peluqueros y barberos, M-
gún dispone la Real orden de seis de 
agosto de mil novecientos veinte: 

Considerando que ha resultado 
mayoría absoluta tanto do los patro
nos como de los obreros para la exis
tencia, validez y carácter obligato
rio del pacto relativo a que se apli
que la ley del Descanso dominical a 
los establecimientos de peluquería y 
barbería de esta localidad; 

Es ta Presidencia declara estable
cido.el pacto para la aplicación de 
la referida ley, que sera obligatoria 
en todas las peluquerías y barberías 
de esta ciudad, cuyo cierre general, 
en domingo, habrá de observarse 
estrictamente, bajo las sanciones 
legales, a partir del primer domin
go siguiente al dia en que se publi
que la presente resolución en el BO
LETÍN OFICIAL . de la provincia, ha
ciéndose la salvedad relativa a lo 
legislado sobre ferías . y mercados 
tradicionales en la ciudad de León. 

León, 22 de julio de 1925.=F. Roa 
de la Vega. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Rectificado el presupuesto ortli-
nario de esto Ayuntamiento pa
ra 1925 a 1926, se halla nuevamon-
te expuesto al público por quince 
dias, para oír reclamaciones. 

• Vega de Infanzones 21 do julio 
de 1925. = E 1 Alcalde, Joaquín San
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

No habiendo hecho la designa
ción de Vocal industrial para la Jun
ta de la parto real para ol reparti
miento general del corriente ejor-
cicio de 1925 a 1926, so nombra a 
D . Ricardo Quiroga Sautín, vecino 
de Castañeiras. 

Balboa 20 do julio de 1925.=E1 
Alcalde, Jesús Fernández. 



AYUNTAMIENTO CONSttfUClONÁL DB LBÓN 
Año etoriómico de ÍÜ25 a 26 Mes dt julio 

Distribución de fondos por cupftulo»' o conceptos qUo, p a n satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores,'acuerda este Municipio con arre
glo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: , 

Ciphúldt 

l . " 
2 ° 
B." 
4.° 
6 .° 
6. » 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. " 
11. " 
12. ° 
13. ° 
U . ° 
1 5 ° 
16. ° 
17. ° 
18. ° 

OBMCfAÓÍONES 

Obligaciones generales 
Representación municipal 
'Vigilancia y seguridad. 
Pol ic ía urbana y rural 
Recaudación 
Personal y material de oficinas.'. . . . 

¡Salubridad e higiene 
¡Beneficencia.'. 
I Asistencia social 
jlnstrucción.pública 
Obras públ icas . •'• • • • 
Montes • • • • • . 
Fomento de los intereses comunales. 
Mancomunidades , i . 
Entidades menores. , . . 
Agrupación forzosa del Municipio.. 
Improvistos 
Besultas • . . • • . . . 

TOTAL. 

CAXTIDADSS 

PCKU» '<:t«. 

493 44 
8S0 » 
767 08 
402 21 
.490 > 
607 60 

,417 70 
356 04 
608 34 

.015 81 
,588 25 
172 92 
466 67 

.416 67 
833 34 

98.776 57 

E n León a 1.° de julio do 1925.=E1 Interventor,, José Trébol. . 
Comisión permanente.—Sesión de 2 de julio de 1925.=Aprobada: re

mítase al Gobierno civil para sú inserción en el B o ú ü á OFICIAL;=ÍF. Boa 
de la Vega.=sP. A ; de la O. P . , Antonio Marco. 

P A R T I D Ó J U D I C I A L D E B I A Ñ Ó 

Ejercicio de 1995 a 1926 

l ÍEPAHTiMrENio entre los Ayuntamientos de este partido judicial de la can
tidad de 2.680 pesetas,1 necesarias a cubrir el presupuesto de ingresos 
de la cárcel del partido, en el ejercicio de 1925 a 1926, tomando por 
base lo que todos y cada Uno satisfacen de contribución al Tesoro. 

A Y ü N T A M I E i l t O S 

AcevedO. 
Boca de Huérganó . : 
Buvón 
Cistierna 
Ci-cmenes..-. 
Lillo 
Maraña ¡ . . 
Oseja de Sajambre . 
Pedvosa del R e y . . . 
Posada de Valdéón. 
P r a d o . . . . . . . . . . . . 
PrioTO. 
Henedo. .¿ 
licyero 
Itmfto 
Calamón 
Valdorrueda. 
Vegamián 

TOTAL.. 2.680 

cuotas 

Pesetas 

97 
"166 
150 
743 
169 
143 

60 
88 
37 
73 
60 
82 

162 
69 

157 
98 

234 
112 

•ntlMESTRAL 

Pesetas Cu. 

24 25 
41 60 
37 50 

186 75 
42 25 
35 75 
15 00 
22 00 

9 25 
18 25 
12 50 
20 50 
40 60 
14 75 
39 25 
24 50 
68 60 
28 00 

670 00 

Biaño 30 de junio de 1925.=nEl Alcalde, Manuel G . Posada. 

Alcaldía ¿onatitucional de 
L a Vetilla 

Confeccionado ol repartimiento 
por utilidades que ha de regir en 
este Municipio en el año' econó-
ttino de 1925 a 1926, queda expues
to al público por término de.quince 
dias y tres más; durante los cuales' 
puede ser examinado eii lá Secre
taria municipal y producirse por los 
interesados en el mismo las recla
maciones que estimen oportunas;1 

advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidas las que se 
propongan. 

L a Vecilla 18 de julio de 1925.= 
E l Alcalde, Alejandro Prieto. 

Alcaldía comtitucional de 
Sahelice* del lito 

Aprobadas, por ol Ayuntamiento 
pleno la Ordenanza del recargo mu
nicipal sobre el impuesto de gas y 
electricidad, la de prestación rauni 

cipal, lá de aplicación del sello mu
nicipal y reforma de las municipa
les en sus artículos 74, 80 y 81, én 
lo referente a multas, que se elevan' 
a una peseta y cincuenta céntimos, 
pnes lo demás que preceptúan di
chos artículos queda subsistente, y 
que han de regir por cinco ejerci
cios, «alvo modificación superior o 
qué posteriormente' se acuerde re
formarlas, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias; durante los cuales, la Comi
sión permahenté admitirá las recla
maciones que se formulen por los 
interesados legítimos;-pasado dicho 
plazo, no sér&n atendidas., 

Sahelices del R í o 17 de julio do 
1925.=E1 Alcalde, Juan González. 

Don E l i g i ó Casado Santos, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Santa María del Páramo. 
Hago saber: Que el día 23 de 

agosto próximo venidero, y hora de 
las dieciséis, se oelebrara en las Con-
sistoriales dé esta villa la subasta 
^>ará la construcción de ún Matade
ro municipal, bajo el tipo de 20.000 
pesetas. 

L a subasta se verificará por plie
gos cerrados, con arreglo "a las con
diciones que, con la Memoria, pla
nos y presupuesto, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. ' 

Para tomár parte en la subasta es 
preciso depositar, provisionalmente, 
1.000 pesetas, y 3.000 serán la fian
za definitiva. L a s obras han de em
pezarse dentro de los- veinte dias si
guientes a l a adjudicación; definiti
va de la subasta y terminarse dentro 
del año. L a presentación de pliegos 
se hará eii la Secretaría hasta él día 
anterior, inclusive, al en que tenga 
lugar aquélla. 

Dado en Santa María del Páramo, 
a 20 de julio dé 1 9 2 5 . = E l i g Í 6 Ca
sado. 

Alcaldía constitucional dé 
Argoma 

E n esta Secretaría, y por el plazo 
reglamentario, se halla expuesto al 
público el repartimiento general de 
utilidades para su examen y aten
der las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten, correspondien
te al ejercicio de 1924 a 1925. 

Arganza 18 do julio de 1925.=E1 
Alcalde, Emilio González. 

• 
• • • -

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el ejercicio económico de 1925 a 26, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias; durante 
«uyo plazo y tres dias más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al ar
tículo 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal vigente. 

Arganza 13 de julio de 1925.=E1 
Alcalde, Emilio González. 

Alcaldía conatitucUmal de 
Zotes del Páramo 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas para 
la exacción del repartimiento gene-
mi de utilidades, que han de regir 

• en el próximo ejercicio de 1925-26, 
se hace público y se hallan de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por él plazo de quince 
dias,'a fin de que los contribuyentes 
de éste Municipio puedan examinar
las y emitir cuantas reclamaciones 
se .consideren justas. 

Asimismo,'y a tenor de lo dis
puesto en ol art. 489 del Estatuto 
Municipal, este Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión del día 10 
de julio, ha procedido á la desig
nación de Vocales natos de las Co
misiones dé evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a 
los señores siguientes: 

Parte real 

D . Francisco Santa María, mayor 
contribuyente por nist icá. 

D . Quiterio Castro Barragán, 
ídem id. por urbana. 

D . Felipe Cuevas Castro, id. Idem 
por rústica, hacendado forastero. 

D . Miguel Santos Trapote, ídem 
ídem por industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Zotes 

D . Dámaso Pérez, Curia Párroco. 
D . Efren González Manceftido, 

mayor contribuyente por rústica. 
D . Manuel Grande Manceñido, 

idem id. por urbana. 
D . Paulino Manceftido Colinas, 

idem id. por industrial 
Parte personal 

Párróquia de Villastrigo 
D . José Vivas Merino, Cura Coad

jutor. 
D . Mariano Parrado Fernández, 

mayor contribuyente por rúst ica . . 
, . D . Tomás Ai.lyprez Gonzáléz, idem 
ídem por urbana. 

D . Anastasio Parrado Blanco, 
idem id. por industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Zambróncinos. 

D . José Galyán Colinas, mayor 
contribuyente por rústica. 

D . Laureano Grande Grande, 
idem,id. por urbana. 

D . Braulio Gálván Mateos, idem 
idem por industrial. 

L o que se hace público para cono
cimiento general y a los efectos de 
reclamaciones, que han de hacérse 
en el término de siete dias. 

Zotes del Páramo 18 de julio de 
1925.=E1 Alcalde, Tomás del Pozó . 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por ol Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario que ha de regir én el aüo 
económico de 1925 a 1926, se expo
ne al público por término de quince 
dias, para que durante el plazo fi
jado puedan, los interesados presen
tar las reclámaciones que estimen 
Oportunas, conforme previenen los 
artículos 300 y 301 del Estatuto Mu
nicipal. 

San Esteban de Nogales, a 25 de 
julio de 1925.=E1 Alcalde, J o s é 
Calvo. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, pueda 
proceder a la confección del apén
dice al amillaramiento qué ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución dé inmuebles, cultivo 
y ganadería, así como el de urbana, 
ambos del año económico de 1926 
a 1927, se hace preciso que los con
tribuyentes por dichos conceptos 



<jue hayan sufrido alteración en su 
riqueza en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaria 
de] mismo relaciones de alta y taja, 
en el término de quince días, te
niendo que justificar haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda; 
de lo contrario, no serán admitidas: 

Carrizo 
Cebanico 
Chozas de Abajo . 
.Cistierna . . . 

. Pobladura de Felayo García 
. Quintana del Marco. 

San Andrés del Babanedo 
Sahelices del Rio 
Santiagomillas 
Santa Coloraba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Sariegos • 
Valdelugueros 

Alcaldía constitucional de 
Vádesamario 

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 623 del Estatuto Municipal, 
este Ayuntamiento pleno, en sesión 
del dia 4 de julio, ha procedido a la 
designación de Jos Vocales natos de 
la Comisión de evaluación del re
partimiento general del año econó
mico de 1925 a 1926, en sus partes 
real y personal, resultando elegidos 
los señores siguientes: 

Parte real 
D . Jul ián Diez y Diez, contribu

yente por rústica. 
D . Leopoldo González Melcón, 

contribuyente por urbana. 
D . Francisco Bodríguez , por in

dustrial. 
B . Carlos Melcón Diez, hacendado 

forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Valdésamario 
D . José Alvarez García, Párroco. 
D . Angel Diez Martínez, contri

buyente por rústica. 
I ) . Secúndino García Diez, por 

urbana, 
D . José Martínez Peláez, por id. 

Parroquia de L a Utrera 
D . Jerónimo Martínez Natal, Pá 

rroco, 
D . Antonio Alvarez Pérez , con

tribuyente por rústica. 
D . Juan Fernández Melcón, por 

urbana. 
D . Angel Martínez Sardón, por 

industrial. 
Perroquia de Murías de Ponjos 
D . Nicolás Melcón González, por 

delegación del Párroco. 
D . Victorino Osorio, contribu

yente por rústica. 
D . José Blanco, por urbana. 
D . Emil io Martínez y Martínez, 

por id. 
Parroquia de Ponjos 

D . Begino Sánchez Claro, Pá 
rroco. 

D . Juan Fidalgo Blanco, contri
buyente por rústica. 

D . Francisco Porras Melcón, por 
urbana. 

D . Manuel García Alvarez, por 
rústica. 

L o que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para general 
conocimiento y a los efectos de re
clamaciones, que, precisamente, se 
han de presentar en esta Alcaldía 
en el plazo reglamentario, a los 
efectos correspondientes. 

Valdésamario 16 de julio de 1926. 
£ 1 Alcalde, Nicanor Melcón. 

Alcaidía constitucional de 
Bembtbre 

Según participa a esta Alcaldía 
el vecino de esta villa, Vicente Me-
rayo Garrote, el día 24 de junio so 
ausentó de su domicilio su hijo, me
nor de edad, José Merayo Martínez, 
sin su consentimiento: por lo que se 
ruega a las autoridades que, caso de 
ser habido, lo entreguen en esta A l 
caldía o en el domilicio de sus pa
dres. 

Dicho individuo tiene los señas 
siguientes: edad 18 años, estatura 
1,600 metros, aproximadamente, co
lor blanco, nariz ancha, boca regu
lar; vest ía traje de pana color café 
verdoso, botas negras y boina o go
rra. 

Bembibre, 17 de julio de 1926.= 
E l Alcalde, J . Antonio Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Campaza» 

E n virtud de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto Municipal, 
este Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
dia 9 del actual, ha procédido a la 
designación do los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, habiendo correspon
dido a los señores siguientes: 

Parte real 
D . Carlos Fernández Viejo, con

tribuyente por rústica. 
D . Carlos Martínez Gaitero, con

tribuyente por urbana. 
D . Miguel Bodríguez , contribu

yente por industrial. 
D . Domingo Díaz Caneja, contri

buyente por rústica y forastero. 
Parte personal 

D . Agapito Bodríguez Fernán
dez, Cura Párroco. 

D . Cenóíi Morán Navarro, contri
buyente por rústica. 

D . Dionisio Alonso Gallego, con
tribuyente por urbana. 

D . Carlos Fernández Bodríguez, 
contribuyente por industrial. 

L o que se hace público a los efec
tos de reclamaciones, por el plazo de 
siete dias. 

Campazas, 16 de julio de 1926.=' 
E l Alcalde, Bamón Bodríguez . 

Junta vecinal de Turcia 
E l proyecto de presupuesto ordi

nario, formado por esta Junta veci
nal para el ejercicio de 1926 a 26, 
se halla expuesto al público en el do
micilio del Presidente, por término 
de ocho dias hábiles, para que los 
vecinos puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que esti
men justas. 

Turcia 22 de julio de 1926.=-E1 
Presidente, José González. 

J U Z G A D O S 

Don Luis G i l Mejuto, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de honorarios del Abo
gado D . Francisco Molleda y dere
chos del Procurador D . Serafín L a r 
go, devengados en la causa seguida 
sobre lesiones, contra Jesús Voces. 
Asenjo e Isidro Morán Carrete, ve
cinos de Chana, en el Ayuntamiento 
de Borrenes, se ha acordado, en pro
videncia de hoy, sacar a pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes inmuebles em

bargados a dichos apremiados, radi
cantes, todos¿ en término de citado 
Chana: 

V e 'Jesús Voces Asenjo 
1 ° Una tierra, al sitio de Ca-

sambelo, cabida dos áreas: linda N i , 
de Antonio Gómez; E . , contérmino 
dé Páradéla; S. , de Bernardo Pérez, 
y O., de Andrés Diez; tasada en 800 
pesetas. 

2.° Otra tierra, en la Ladera, de 
cabida de dos áreas y cuatro oen-
tiáreos: linda ; E . , de Domingo Vo
ces; S. 'y O., de Victorino Blanco, y 
N . , camino; tasada en 50 pesetas. 

De Isidro Mórári Carrete 

l . " Una tierra, al sitio de Pene-
las, de cabida 23 áreas: linda E., .de 
Matías Beguero; S . , de .herederos de. 
Blas Blanco; O. , de Serafín Fernán
dez, y N . , de José.López; (asada en 
200 pesetas. . . . 

2:° Otra tierra, a l sitio de Polvo-
rosa, de cabida 4 áreas y 80 cen-
tiáréas: linda E . , de Felipe Pravia; 
S. , Policarpo Parra; O. y N . , de 
Miguel Marcos; tasada en 120 pe-, 
setas. " r -

8.° Otra tierra, al sitio.de Val -
delobos, de cabida de 4 áreas y 80. 
centiáreas: linda E . , de Manuel Fie
rro; S. , Camilo Rodríguez; O., 
Francisco Rodríguez, y N . , con: ca
mino; tasada en 100 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de los mencionados honorarios y de
rechos, debiendo celebrarse el rema
te el día 18 del próximo mes de 
agosto, y hora dé las doce del mis
mo, en los estrados de este Juzgado, 

L o que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
sin que se consigne previamente el 
10 por 100, por 10 menos, del valor 
d é los bienes, y que no existen títu
los de propiedad de éstos, quedando 
a cargo del rematante el suplir esta 
falta. 

Dado en Ponferrada a 20 de julio 
de 1925.—Luis G i l Mejuto .=El Se
cretario judicial, Primitivo Cuberoi 

D o n j u á n Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de instrucción del par
tido de Biafio. 
Por el presente se cita' a José 

Mufiiz Bodríguez y a Antonio Bo
dríguez Pérez, cuyo paradero y sus 
circunstancias personales se igno
ran, para ^ue dentro del término de 
diez dias, siguientes a la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan ánté 
este Juzgado a prestar declaración 
en el sumario núm. 80, de 1924, 
sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones y para ofrecer el proce
dimiento al primero; apercibidos 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Biaüo 18 de julio de 1925.=J. Ma
nuel Vázquez Tamames .=El Se
cretario, José Reyero. 

Don Bernardo Fernández D i e z , 
Juez municipal de la villa de 
Biello y su distrito. 
Hago saber: Que no habiéndose 

presentado aspirantes a la vacante 
de Secretario en propiedad de este 
Juzgado municipal, anunciada a 
concurso de traslado con arreglo a 
las vigentes disposiciones, se anun
cia a concurso libre por término de 
quince dias, contados desde su in

serción en el BOLSTÍS OFICIAL do la 
provincia, para que los aspirante, 
que se crean con opción a solicitar 
dicha plaza,.lo verifiquen en diclio 

Slazo, presentando sus solicitudes 
Ocumentadas, en la forma regla! 

mentaría, en esta Secretaria munú 
cipal, dentro del plazo prefijado, 

Y para su inserción en el BOLSTÍX 
OnciAL de la provincia, expido la, 
presente en Biello, a 16 de julio do 
1925.=Bemardo Fernández. 

Pon José Salso Iglesias, Juez mu
nicipal de Albares de la Ribera. 
Hago saber: Que para satisfacer 

a Joaquín Bodríguez Castaño, veci. 
no de San Andrés de las Puentes, 
la cantidad de cuatrocientas una 
pesetas, con costas y gastos del pro
cedimiento ejecutivo que la Sociedad 
Antracitas de Navólco, a instancia 
de la- misma se vende, procedente 
de la mina instalada en término do 
San Andrés , lo siguiente: 

Peseta 

.1 . ° Doscientos treinta rai
les'de Vía minera; tasados en 
mil ochocientas cuarenta pe
setas . . . . . . . . . . . . 1.840 

2. ° Cuatro vagonetas, for
ma campana, con. sus rodá-
menes; tasadas en cuatro
cientas pesetas . , 400 

3. ° Cinco cribas de car
bón, usadas,tres con armazón 
y dos sin él; tasadas en vein
te pesetas. 20 

4. ° Dos camas de madera, 
en mal uso, con sus corres
pondientes somier y colcho
nes; tasadas .en ciento cin-
cuen ta pesetas. 150 

5. ° Cien toneladas de car
bón cribado, de granza y 
grancilla; tasado en doscien
tas pesetas 200 

6. ° U n armazón de vago
neta y dos cajas forma cam
pana; tasadas en cincuenta 
pesetas 50 

7. " Uri tambor, compues
to de madera, con sus cojine
tes y eje de hierro, tasado en 
veinte pesetas 
. 8." U n tendejón de made
ra, instalado en el lavadero y 
tres cribas del mismo; tasado 
en sesenta pesetas 

9. " U n a vertedera de ma
dera, con dos cribas; tasada 
en veinticinco pesetas. 

10. Materiales de cons
trucción de la caseta donde 
se halla instalada la fragua; 
tasados en doscientas pesetas. 

11. Materiales de cons-
, trucción .de la casa instalada 
.en la. mina, habitada por el 
factor; tasada en mil pesetas 1.000 

É l remate tendrá lugar el dia 
doce de agosto próximo, a las quin
ce horas, en esta salo-audiencia, ce
lebrándose en pública subasta por 
pujas a la llana, adjudicándose ni 
mejor postor, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras 

Íiartes de la tasación y sin que los 
icitadores consignen sobre la nu** 

el diez por ciento de la valoración. 
Albares de la Ribera a catorce ™> 

julio de mil novecientos veintici'J-
c o . = E l Juez municipal, José Sal-
so .=P . S. M . , Luis Sormiento 
ñez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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